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El recurso de queja presentado por don Attilio Mercado Vargas, procurador
público adjunto del Ministerio de Agricullura y Riego contra la Resolución 4, de fecha

16 de marzo de 2018, e¡nitida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Juslicir
de Lima. en el Expediente 07233-2016-80-180i'JR-CI-10, correspondiente al proceso

de amparo prolrovido por el quejoso contra los jueces integrantes de la Sala Civil de la
Corte Superior de Justicia de t,irna Sur y ofos; y,

TENDIENDO A OUE

AUTO DEL TIIIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-in1a.5 de noviembre de 2018

o dispone el arlículo 202, inciso 2 dc la Constitlrción Politica del Perúr.

al tribunal Conslitucional conoccr en última y deflnitiva instancia o

resoluciones dcncgatorias d. húbeas cotpus, amparo. habeas data o

Asimismo, el adículo l8 del Códi80 Procesal Constitucional señala

conlra le resolución dc segunda instancia que declara infundada o irnprocetlentc
d de¡¡anda, procede rccurso de agravio constitucional ante el 'liibu0al

Conslitucional

De conlbr¡¡idad con lo previsto en cl artículo 19 del Código Procesal
Constitucional y a lo establecido en los articulos 54 e 56 dcl Reglamento
Norlnativo del Tribunal Constitucional. este Colegiado también conocc dcl recurso
dc queja interpuesto contra resoluciones denegalorias del recurso de agravio
constitucional. por lo que su objeto es examinar que la denegaloria dc cste último
sca acordc al marco constitlrcionaly legalvigente

fli1
3. Cabe señalar que al resolver el recurso de queja, este liibunal Constitucional debc

proDunciarcc sobre 1a procedibilidad del reclrrso de aSravio constilL¡cional
vcrilicando lundamentalmente lo siguiente: (i) si este se ha irterpueslo conlra una
resolución denegatoria en segunda instanoia de una de¡nanda de habeas corpu:,
añpañ. hdheus ¿rla o cumplimiento; o (ii) si concurre alguno de ]os supuestos
anle los cuales cabc prcscnlar un RAC atípico de acLrerdo con sLr jurisprudencia.
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4. En el presente caso, esta Sala del Tribunal Constilucional advierte el siguiente l/s/
procesal:

Mediante Resolución 3, de fecha I de noviembre de 2017, la Quinla Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Lima conflrmó lo resuelto en la Resolución
l, dc fccha 23 de junio de 2016. expedida en primera instancia o grado y, por
consiguiente, declaró improcedentc la solicitud de medida cautelar temporal
sobre el fondo formulada por el demandante.

cional. Mediante Resoluciórr 4, dc fccha 16 de marzo de 201 Il, la citada

rior declaró improcedenle dicho rccurso debido a que la impugnación
dc un incidente cautelar

Contra la Rcsolución 4, el actor interpuso recurso de que.ja.

Por lo unlo, esla Sala dcl Tribunal Constitucional esti¡na que el recurso dc agravio
constitucional no reúne los reqLrisitos previstos en el artículo l8 del Código
Procesal Constitucional, ya <¡ue no se dirige contra una rcsolución de segunda
nstancia o grado que desesl;ma una demanda de habeos corpur. atnparo, habea.r

la Resolución 3, el denrandanle interpuso recurso de agr'avio

o cu¡¡plimiento sino, ,nás bicn, contra una resolución emitida en un cuaderno
Iar.

I'{(

6. Además, no se presenlan los supuestos reconocidos en la jurisprudencia para la
procedencia de un RAC atípico pues la controversia de autos no versa sobre
narcolráfico, lavado de activos o teüorismo ni se pretende que este Tribunal
Constitucional controle la ejecución de una sentencia estimatoria recaída en un

proceso constihrcional o verifique la existencia de un acto lesivo sustancial¡nenle
ho¡nogéneo. En consecuencia, debe declararse improcedente el recurso de queja
pues el RAC ha sido correctamcntc deocgado.

Por eslas consideraciones. el Tribunal Constitucional. en uso de las facultades
confcridas por la Constitución Politica del Perú y su Ley Orgánica.
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Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queia. Dispone que se notifique a las pár1es

) se oflcie a Sala de origen para que

I\rblíquesc y notiflq csc.

SS.

fofl¡e a ley
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